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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N72-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. ol8/2023
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-S I P DU S-N72-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer "' \/
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N72-2O23, cofiespondiente a la obra: A
pav¡mentación de vialidad en calle Epitac¡o Mendoza del O+OOO al 0+761 en el municipio de

Tolcayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-

TREVE/6¡-2O23 :ts12-o}344, de fecha 13 de julio de 2Q23, emitido por Secretaría de Hacienda del /
Cobierno del Estado de Hidalgo. M

!
En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 16 de

agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntal de la D¡rección General de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡cio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física y moral, así como los servidores t
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el l!
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura 't
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia

del Acto de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se

da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y 
-

Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca Y Desarrollo \
Urbano Sostenlblg, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción D
lV y 31 Fracciones tl y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de . t
Hidalgo y 1, 3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del \
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Licitación Pública No. EO-S|pDUS -N72-2O23

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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y Ordenamiento Territorial med¡ante
publicado en el Periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadeF, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, gletermina que la persona seleccionada para ejecutar los traba¡os de
la obra que nos ocupa, es:

"Jaime Fledondo Salinas"

En virtud de lo anterior, el licltante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'724.184.52 (cuatro m¡llones
setecientos veint¡cuatro m¡l ciento ochenta y cuatro pesos 52nOO M.N.l la cual incluye el 16%
del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del día 30 de agosto de 2023 

-_2__-_-_
Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de ebras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, asÍ deberá presentar un escr¡to en el cual manifieste baio
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formaliza del contrato correspondiente no se
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N72-2023

actualiza un confl¡cto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, Xy
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa b¡lidades Ad m inlstrativas; m¡smo que se hará del

conoc¡miento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080,

teléfonos 771 7178 045,7717]78 OOO extensiones 8742 y 8681, {e Lunes a Viernes en horario de 8:30

a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado
a part¡r del día l7 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os
para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos dé su notificación y al finalizar este acto se ftja rá un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:50 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
nrn¡a¡lantac

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedim¡ento de contratación al qué pertenece, fue
iniciado con fecha 3l de julio de 2O2J, y previamente env¡ado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El

Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría * ,
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho \
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que Yl-
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que V'
corresponden a las previstas en el mismo. I 

t
/l

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos. /^t / |}
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N72-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones v Contratos

,, INFRAESTRUCTURA
\F PUBLICA
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Precios Unitarios

d
a

no Interno de Control en
SIPDUS.

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Tec. Hernández Ba

Por la Direcc¡ón Ceneral de Conservación de Por la Dirección Ceneral de Supervisión

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Ing. Lezly Carolina Meneses Zarco

L.D. Ma. Cuadalup'e Vite Silvestre

Carreteras Estatales

ro, Carolina Medina RamÍrez

Por la Secretaría de Contraloría ría de Hacienda

ndt Pérez

la Coordinación General Jurídica

No se presentó

4t5

No se presentó



Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N'12-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresento

Por la cámara Mexicana de la lndustria de la
construcc¡ón

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

2.- .laime Redondo Sa linas

'1.-

4.-

Nom bre

R.B. Construcc¡ones Materiales y Servicios, S.A. de
c.v.

Firma

No se presentó

:, :,:, ,i. .r.j:..,;t r ;t,.i

Arq. Ja¡

3.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

Lecort Innovac¡ón en Construcción, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-S|PDUS-N72-2O23, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de v¡alidad en calle
Ep¡tac¡o Mendoza del O+OOO al 0+761 en el municipio de Tolcayuca; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de
Tolcayuca, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUs- N72-2O23
convocatoria No. ol82o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determ¡nar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de agosto de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Administración, de la Secretaría de
lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 2B' planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c,P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

fo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N?2-2O?3, pa? la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
vialidad en calle Epitacio Mendoza del O+OOO al O+761 en el municipio de Tolcayuca; ubicada en la

localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constltuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

/
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porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del imiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la
sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

t/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/203, del Procedim¡ento por Lic¡tación públ¡ca No' EO-Slpl
2023, en retación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentaqlón de v¡alidad en calle Epltac¡o Mendoza dél O+OOO al

el munic¡plo de Tolcayuca; ubicada en la localldad y Muniqlplo de Tolcayuca, Estado de Hidalgo'
i ¡ i lrrr¡ro!ll.{rn,!41 ?!.)'r:i.r; ¡,!r:l. t.l1D|
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N?2-2O23
convocatoria No. Ol8l2O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A- TREVE/Cl-2023-1502-00344 de fecha 13

de julio de 2023.

Que con fecha 31 de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hide lgo.gob.mx, la Convocator¡a No. Ol8/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N72-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de vialidad en calle
Epitacio Mendoza del o+OOo al 0+761 en el municipio de Tolcayuca; ubicada en la localidad y
Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo.

t,¿.-

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa 04 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de agosto de 2023 a las 12:00 h rs., se realizó el acto de j unta de aclaraciones en la Sa la
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrá ndose presentes:

1. R. B. Contrucciones Mater¡ales y Servicios, S.A. de C.V.

2. Jaime Redondo Sallnas

f .6.- Con fecha 1'l de agosto dé 2023 a las Il:O0 hrs., se realizó él Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se peso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. R. B. Contrucciones Materiales y Servicios, S.A. de C.V.
2. Jaime Redondo Salinas
3. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.
4. Lecort lnnovación en Construcción. S.A. de CV.

1.7.- Seoroced¡óaabrirel sobre o ue conteníe los docu mentos o ue acreditan la existéncia
2lt6

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.0182023, del procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SlPDUS-N72-
2023, en rélación a la adjudicación de lá obra públice: Pavlmentac¡ón de v¡alidad €n calle Epitacio Mendoza del O+OOO al 0+761 en
el municiplo de Tolcayuca; ubicada en la localidad y Municlplo d€ Tolcayuca, Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N72-2O23
Convocatoria No. O182023

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revis¡ón
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen

1,71.- Licitantes cu)¡as proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de agosto de 2023 a las lll00 hrs.:

Ningún Licitante

1r.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son cons¡derados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

tv.A Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

l.-
R. B. Contrucciones
Materialés y Servicios, S.A.
de CV.

$3'62s,s01.13

]54 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, terminación 30 de enero de
2024.

2.- Ja¡me Redondo Salinas s4'072.s72.A6
]54 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, termlnación 30 de enero de
2024.

z-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
cv.

$3'A6t.472.96
]53 días naturales, ¡nicio 30 de agosto
de 2023, terminación 29 de enero dé
2024.

4.-
Lecort Innovación en
Construcción, S.A, de C.V.

$4139.999.2s
154 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, terminac¡ón 50 de enero de
2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

t

T

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración, de la Secreta
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis deta

de

(cualitat¡vo), los días 14 y 15 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas Dt\
Los licitantes: l.- R. B. Contrucciones Materiales y Servicios, S.A. de C.V., 2.- Jaime Fledondo Salinas, 3'j

3116

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Olg2O23, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. Eo'slPl
iOZ, en ¡elación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de üal¡dad €n call€ Epitacio Mendoza del o+ooo al

el munlclpio de Tolcayuta; ubicada en la localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hldalgo'

s
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡la de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptiblica
No. EO-SIPDUS-N72-2O23
Convocatoria No. 018/2023

Grupo Constructor Inmobiliar¡o Velma, S.A. de C.V. y 4.- Lecort lnnovación en Construcción, S.A. de Cv.
para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artícufo 44 prime¡o y ségundo párrafo de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuéstas, articulo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,inc¡soAfracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l,- R. B. Contrucciones Materiales y Servicios, SA" de C.V.

Causal No. l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El l¡citante en su documento E-5.-Análisis, cálculo e integración de los costos indlrectos, omite considerar
en el rubro de servicios: Serv¡cios de laboratorio concretos y terracerías, el costo por las pruebas de
leboratorio que se requieren para la ejecución de los trabajos.

Por este mot¡vo, calcula incorrectamente el porcentaje de ind¡rectos, el cual al apl¡carlo a los análisis de
precios unitarios, afecta el resultado de los m¡smos y en consecuenc¡a el catálogo de conceptos,
afectando la solvencia de su proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluac¡ón económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública yfracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requis¡tos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno dé los documentos q ue la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integrac¡ón de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ¡ndirecto del reglamento, d).- no
incluya toda la información que se requ¡ere en el formato que emite la convocante, fracción 4.- Cuando

4ll6
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ola/2o23, del por L¡citac¡ón pública No. EO.SIPDUS-N72-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de vlalldad €n EDitacio Mendoza del O+OOO al 0+751 en
el municipio d6 Tolcayuca; ublcada en la localidad y Munic¡plo de Tolcayuca, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N72-2023
convocatoria No. ol8¿023

no incluya los costos de las pruebas de laboratorio para la calidad de los materíales y la ejecución de los

trabajos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C'V.

Observaciones: presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento En3,- GARANTIA DE SERIEDAD

de las bases de esta l¡citac¡ón.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación;
la siguiente causa:

El licitante presenta la cop¡a de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAI
del contador público externo que audita los estados de posición financiera:Jorge Luis Ramos Madrid, con

fecha de expedición del dia 27 de febrero del 2023, la cual no es vigente'

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

esiablecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,

verificará que las m¡smas cumplan con los requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación, (..'), fracción 3.-
5lt6

Dictamen para determinar et fallo de la convocatoria No. ola¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS'N72-

io23, en retac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de via¡idad en call€ Epltaclo Mendoza del o+ooo al 0+751 en

El munlc¡pio de Tolcayuia; ubicada en la loca¡idad y Munlcipio de Tolcayuca' Estado de Hldalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ce
No. EO-SI P DUS-N72-2O23
convocatoria No. ol8/2023

Se verif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos se
recibirán para su posterior revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como résultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
dé las proposiciones de cada l¡c¡tanté, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requerido én el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publ¡co extérno que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de l¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicaclón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, epertura
y revisión cuantitativa y que los rec¡ba para su rev¡s¡ón cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracc¡ón ll. l.- La presentación ¡ncompléta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del proced¡m¡ento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiere, fracción 6.1,2.- del
contador públ¡co externo que audito los estados financieros: no enexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.'1.2.- Del contador publ¡co
externo que dictam¡nó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acreditén la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."
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En el artículo 45 del Reglamento antes ¡nvocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig u¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases
ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-].- orecio un¡tario

6/t6
Dictamen para determ¡nar e¡fallo de la Convocator¡a No. ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No.
2023, en relación á la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentac¡ón d€ v¡alldad en calle Epltaclo Mendoza d€l O+Ooo al
€l municlpio de Tolcayuca; ub¡cada en la locelidad y Municipio de Tolcayuca, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US- N72-2O23
Convocatoria No. Ol82023

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'1. -

Clave

CM23c0046

Descripción del concepto

O09-F.03 RECOM PACTACION ES:

ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE LA 5UPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

. Analiza incorréctamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma eplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3,0].01

TerracerÍas de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso
OO9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso 0O9-F.05, que nos refiere al ¡nc¡so 3.01.01.005-

H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con
anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar por alas el material de la capa
superior, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta
obtener el grado f¡jado y/o el ordenado

Clave Descr¡pción del concepto

cM23C0225 O86-E.O4 ACUA UTILIZADA EN COMPACTACION

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones, la cual no
aplica ya que solo debe considerar el suministro de agua.

por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen lás bases del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criter¡os
de evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se ver¡f¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

7/16
EO-StPDUS-N72-

al 0+761 €n

el munlclpio d€ Tolcayuca; ubicada én la localidad y Munlclplo de Tolqayuca, Estado d€ H¡dalgo.

(

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.0182023, del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca Nl

2OB, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentaclón de vialidad en calle EPitacio Mendoza del
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N72-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, g).- ¡ncluya otros elementos no aceptables.

El Fteglamento dé la Léy de Obras públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento antériormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, éntre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documénto contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuéstas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocanté.

causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-13.- Garantia de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la siguiente causa:

8/t6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O182O23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N72-
2023, en ¡elación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación d€ vlalidad €n calle Epitacio Mendoza del
el municipio dé Tolcayuca; ubicada €n la localidad y Municlp¡o de Tolcayuca, Estado de Hldalgo.

al 0+761 en
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N72-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

El licitante presenta el cheque de garantía de seriedad pero no se encuentra cruzado, como se requlere
en el propio documento E-13.- Carantía de Seriedad.- (...) manifiesto que anexamos cheque cruzado a

nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracc¡ón l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establec¡do por: j).- lo establecido en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública, fracción 2,- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del proced¡miento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: é).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases dél procedimiento por l¡citación públ¡ca
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación pública,
fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral ll.l3.'
E-13.- Carantia de seriedad: Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Ley.

El artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo establece: "Los controtistos aue port¡c¡pen en los oroced¡m¡entos de l¡c¡toción. invitoc¡ón a
cuonilo menos tres personas o odjudicación directo deberón oarontizor la seriedod de lo oroposición,
medionte cheque cruzodo. por el cinco oor ciento del volor de lo oferto sin incluir el imouesto ol volor
ooreoodo (l.V.A)."

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45: "se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante".

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

llJ.- Lecort Innovación en Construcción, SA. de C.V'

Causal No. I
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financiera

9/16
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. ola2o23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N72'
2023, eñ retación a la adjudicacióñ de la obra pública: Pavlmentación de üalidad €n call€ Epltaclo Mendoza del O+OOO al 0+761

el munlciplo de Tolcayuca; ubicada €n la localldad y MuniciPio de Tolcayuca, de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N72-2O23
Convocatoria No. Ol82023

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitación, por
la sigu¡ente causa:

El l¡citante omite presentar constanc¡a del contador público externo, de haber tomado el curso de
actualizac¡ón en el Colegio de Contadores Públ¡cos, de los años en que auditó los estados financ¡eros que
presenta 12022 y 2023]-

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de l¡citación, (...), fracc¡ón 3.-
Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos ex¡gldos en las bases de l¡citación,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposic¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposic¡ón que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publlco externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: C).- Constancia de curso de actualizacion en el Colegio de Contadores, de los
años en que aud¡to los estados financieros que presenta.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revis¡ón cuant¡tat¡va y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (ArtÍculo 44 de
la Ley), fracción ll. l,- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.'1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso c).- cuando no presente constanc¡a de participac¡ón en curso de actualización en el
colégio de C.P. De los años en que audito los estados financieros; No cumple con lo requerido en el propio

t0116
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O182023, del Proced¡miento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N72.

€l mun¡cipio de Tolcayqqai ublcada €n la locelldad y Munlclpio de Tolcayuca, H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Inftaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I P DU S- N72-2O23
convocatoria No. ol82023

documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador públ¡co externo que d¡ctaminó los estados
financieros, anexar copia simple de: C).- Constancia de curso de actualizacion en el Colegio de
Contadores, de los años en que audito los estados financieros que presenta.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos Dor los estados financieros auditados de los dos años anteriores (..')."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de
trabaio:

I

\

Clave Descripción del concepto

cM23CO225 086.E.04 AOUA UTILIZADA EN COMPACTACION

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de
espera para la carga y descarga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O09-F.O8, que nos refiere al ¡nc¡so OO5-

H.OB.- El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el

metro cubico. Este prec¡o unitario incluye lo que corresponda por la extracc¡ón; carga a los

vehículos de transporte...;y los tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las

cargas y las descargas.
. Además considera una cant¡dad de agua de l.2O00O m5, lo que es incorrecto ya que esta

considerando desperdicio del 2OTo y solo debe contemplar 'l.OO00 m3

Clave Descripción del concepto

)1/16

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/2o23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO'SIPDUS-N72-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación de vlalidad qn Mendoza del O+OOO al 0+761

€l munlclpio d€ Tolcawca; ubicada en la localidad y Municlpio d€ Tolcayuca' Estado de
i,:r, -rii 2 Li,.;, i,'i
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S[CR¡¡ARIA DE ¡NTPAESTRUCIUPA PUBLICA
Y DESANRÓLLO UREANO SOS]TNIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No. Ol

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 CM. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO DE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO PULIDO EN l

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera una retroexcavadora, además de los
aux¡l¡ares: relleno con material producto de la excavación, afine de taludes y fondo, excavación a
mano en cepas en terreno, los cuales no apl¡can, ya que solo se indica renivelac¡ón de pozo.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, D.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la ¡nformac¡ón se ajuste a cada uno de los documéntos y
requisitos solicitados en las basés de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económicai numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Fleglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El précio un¡tario
se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo u2.- El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o le metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡" tto. oleÁ'rl:¿"1 Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N72-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavlmentaclón de vialidad en calle Epitacio Mendoza del O+oOo al o+76t €n
6l munlcipio de Tolcayuca; ub¡cada en la localldad y Municipio de Tolca!ruca, Hldalgo.
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ST,CRETAR]A DE INTRAESTRUCTURA PUBLICA
V DESARFOLLO URT]ANÓ SOSTENIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N72-2O23
Convocatoria No. 0182025

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que conslderen precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente,

lll,- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.I.- Jaime Fledondo Salinas

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Jaime Redondo Salinas, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitac¡ón públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 príñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección tll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Jaime Redondo
Salinas, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $4'072,572€6 (Cuatro millones setenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos 86^00 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de I54 dÍas naturales.

I

13/t6
D¡ctamen oara determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. ola/2o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N72-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntaclón de vialidad Eoltacio M€ndoza del O+OOO al 0+761 en
el municipio de Tolcayuqa; ubicada €n la local¡dad y MuniclPio de Tolcayuca, Estado \Hldalgo.
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S€CRÉTARIA DT INFRAESf PUCfURA PUBLICA
Y DESARROLLO LJPAANO SOSÍENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-Sl PDUS-N72-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
lé adjudlca el contrato dé la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública esl Jaime Redondo
Salinas, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$4072s72.A6 (Cuatro millones setenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos 86Í0O M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo
firmará por un monto $4'072,572.86 (Cuatro millones setenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos
86/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales. Y se estima a ser firmado a
part¡r del día l7 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b),- Presentación deqarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡f¡c¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaríe de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5 fraccián l, 17 fracción lV
y 3l fracc¡ones tt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l de julio de 2c.23, y que fue publ¡cado en el Periód¡co Oficial del Estado de Hidalgo, álcancé
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de

14116

Dictamen para determ¡na¡ el fallo de la Convocétoria No. 0182023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N72-

el municlpio d6 Tolcayuca; ublcada en la localidad y Munlclpio de Tolcayuca, Hidalgo. J
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI P D US-N72-2O23
Convocatoria No. Ot8¿023

diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas oue se encuentren señaladas en otras disoosiciones
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

con dist¡nta denom¡nac¡ón, se

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

zuvl uzmán

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

de la S.|.P.D.U.S.

ts/16
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,018/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N72-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de vlalidad en ctle Epitacio Mendoza del O+OOO al 0+751 en
el municipio de Tolcayuca; ubicada en la localldad y Municlp¡o dE Tolcayuca, Estado dé
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-Sl PDUS-N72'2O23
Convocatoria No. 0182023

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O1gEO23, del Procedim¡ento por Licitación Públ

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón d€ la obra públ¡ca: Pavimentación de vlalldad en callé Epltaclo Mendol
a No. Eo-slPDUS-N72-

e del O+OOO al 0+76 en

el münic¡pio de Tolcayuca; ubicada €n la localided y Municiplo de Tolcayucá, Estado de Hldalgo'


